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S E R M Ó N 

EN LA SOLEMNE | 
PVBLICACION | 

DE EDICTOS ] 
D E F E > I 

¡ | Q V E 5 E C E L E B R O E N L A C O L É - I 
| ® gial Infigne déla Ciudad de Antequera < 
1 « en 15,deMayo de 1707 . 
§jf PREDICADO 
§ i? POREL M.R.P.M.Fr.FRANCISCO NAVARRu,' 
ej 3$ Calificador del S. Oficio, Reviforde Libros, y Vifita* ¿ J 
a Sí ¿or efe /<« Librerías de dicha Ciudad , del Oífe/* 
| U cíe tf. 5 . Je/ Carmen de ob-
S © fervancia. 
gjfi SÁCALO A LVZ 
B H D. MARTIN SERÓN GIRÓN, Y MANCHA^ AL-

guazilMayor de la Inquificion de dichaCiudad. 
I® Y LO DEDICA 
g ¡0 A EL ILVSTRISSIMO , Y REVERENDÍSIMO 
ai $ Señor D. Vidal Marín , O&ypo de Zeuta, Inquifidor 
|J¡« Gen. J 7 " ~ - A*fu Mageflad, 
w ig /y:j¡> de fu Confejo dcEftado. 

<£l Gl En Cor do a en la Imprenta de la Dtg. Epif. por Diego 
» Sí 4r falverdey Ley va, y Aeifclo Cortes de <> 
l'g .-y Ribera. 

®*o&®%f&m&m es» 
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ILVSTRISSIMQ; ' 

Y R E V E R E N D Í S I M O 
S E Ñ O R 

1ENEN las aguas en el 
Mar fu origen ,y Vuelven a 
el Mar puntuales, o ya de 
agradecidas, o ya por buf 
car fu centro', que de no fer 
afsi, padecieran violencia. 
Communicanfe eflas a la 
tierra >fegun la Tbilofo-

pkia, a que fe inclina mi corto ingenio , penetrando/e 
porfus venas con Vn ftlenciofofecreto , * > 
guardan las fuentes 3 en que Je defabogan, a fin defe-
cundar la tierra , dar Vida a las plantas,y ya enf**c-
gr andas, ya en matices alentar las flores, de fuerte, 
que todojea amenidad, todo hermofura ,y todo delejta-
ble para confíelo de los humanos, y gloria del Haceder 
Supremo) curando de lafequedad lo mortífero,y Vene-
nojbj que a los Vivientes pueda dañar. 

Idea es efl.idllujjri'¡simo Señor ) que fiyofupiera, 
formara Vna l^^en'{hf^ai^^i^unal':de la Jnqui-
Jtcion de EfparJi; pero es tan clara, que aun mi rude-
%a le pue4^em:rar los colores, Es efle Mar nyfticofu 

í Cabezj'tjywrincipe* con autoridad de ¡a vijible de la. J 



Igkfia el Señor Inquifidor General 3y óy\con mas pr$2 
priedad, que nunca, pues : Marinos vórtices, llamo* 
la Eloquencia del Chrjfologo. De aquí con el met&d<3,y 
ejido de Vn profundo fecreto3ta y til a el fin Sagrado ,j 
tan mordido de les Heregesje communican los ordenes^ 
$n Vez^ de fuente a los Tribunales,y de allí a fus Mi-
nijlros,a fin de mantener lo ameno, fuaVeyy deleytable 
de la Ley de Iefu Chrijlo ,y de la Fe Catholica \y que 
los racionales den olor de apacibles Virtudes}y fe purifi
que el mortal Veneno déla infidelidad. 

0y> felizmente,logra Efpañaen VS.lluJlrifsima 
efla gloria; pues le merece Inquifidor General,y dixs 

bien: felizmente. J*ues fuefentencia de Valeriano3y 
Marciano: Felicem fore Rempublicam, fi á no-
lentibus,& a¿his públicos recufantibus guber-

JP^ece, que folo fe ddxo para efie tiempo ; 
pues todos faben las Mytras M que no ha admitido VS. 
^flrifsima,y quanto recusa el alto empleo, que oy tie
ne, y que fupremos preceptos le obligaron. Todoejlo 
prometía la aplicación a la Virtud >y retía conciencia 
tn que defie los primeros años admiraron los que tuvie
ron la dicha de fu compañía. Verificada la fentench 
de Cicerón: Inpmnivita transverfum vnguera 
-non difcedere. Siendo efmalte dejfa preciofa perla 
la tarea de lossfMxiorcWTfiWislii^elebrados, m 
folo en la Jthenas de Efpaña^alanmcajino en ma
chas Iglefias. Vdga por todas Sevilla\jhaqui pafsh 
VS. llufirifúma agokrna/ ¡a Santa Jgffide ZtM 



ti, dónde a vijfa de la invdfíon del bárbaro Mutey Ju 
nombre era formidable, aun mas que el de Scipion a los 
africanos j y mezclandofuaVemente el baflon en h 
militar con lo fagrado del Báculo en lo pajhral , ent 
fuego para los Sarrazenos}y luzjpara los Cbrjlianos , 
expugnando aquellos yy confiando aejh?. 

Fulmen erat belli^cui lux, & flamma feorfim; 
Splendor vbique., fuis, holtibus igras edax. 

Tfi aquí fue VSAlujlrifsima terror de laMorifmai 
pafso a horror de los Hereges en el empleo de Inquifi* 
dor General y aplicandofe tanto a efla ocupación, que 
en dos años ha obradoy lo que fuera digno de admirar-, 
en muchos \y eflo afjliendo a las Ovejas de fu Obifpa 
ioy comofi ejluviera prefente y aftflier11 r'1 

con los emolumentos corporales sJ¡no con los efpiritua l 
les de las Mifsiones >tan necesarias en aquel terreé* 
ludiendo decir mejor ¡ que Séneca : Totum m^n-] 
dum fcrucor ¿ nec me intra contuberniurri 
mortale comineo. í 

En efla conjlitucion enlos defvelos de VS.Jluflrifsi-
tna, Viníorden delTribunaí de Granada y a efla de 
Antequera , <>n cuw difírito fe contiene , para publicar 
confolemnidad ¿s Maictos aeiare. Executbfecon las 
circunflancia ,y aparato de celebridad3y pompa y que 
pedia tan Sagrado a£lo *, aplicándome por mi exercicb 



dad del lugar. Tpmco el Sermón el fyno. T. M. f r . 
Jrrancifco NavarrofDifimdor General de fu ^eligió % 

y Cali fe ador del Santo Oficio en el exercicio de 'Veinte 
y cinco años en los Tribunales de Murcia, Sevilla , y 
Granada, fiendo oy Q^eVfor de Libros,y Vifitador de 
Librerías. JaViendo fulo el Si rmon tan celebrado de 
todos, me pareció darlo a la Ejiampa. Y no cumpliera 
yo, afsi por agradecido, como por boher * fu zentro , 
lo que fuera ejluViera Violento,fi no lo ofreciera a VS. 
Jlufirifsima, difeurriendo no fer moleflo en la tarea de 

fus incumbencias,materia,que es tanto de fu agrado-, 
pues como dixo el Tbilofopho: Vnicuique dele.&abi 
le eít, cjuod amat. ^ciba VS. lluflrifsima en el mi 
rendimiento, y permita paffen mis de feos a exprefar 

, lo que el mejor ingenio de Efpaña VonLuis de Gongo-
W/» Vn íTeroe. 

Dignamente ferás oy agregado 
A el Collegio Sagrado, 
Fecundo Seminario de Claveros. 
O cjuanca beberás en tanta efcuela 
Religión pura, Dogmas verdaderos, 
Govierno prudencial, profundo eftilo, 
Política Divina! 

. ConfUl:orfe-xj^r5aTrüo 
Efpiritu afsiftidoj 

( Digalo tanto dnbio decidid! 
\ Tanta fana doctrina. 

*
 ; \ 

1 . 



Aclamare álos tales 
Principes? Mucho mases Cardenales. 

> 

A/si lo contempla impaciente mi Je/feo, Dios lo ha
ga. I me guarde aVS. llujlrifsima por Jiglos 9 para 
defenfa de laVe> terror délos enemigos ,y confuelo de 
los Catholicos^ Antequera}yMayo 2 $\ de 17074 
0nosL 

Uuftrifsimo Señor 4 

p. L . P. de VS. Iluftrifsímá,' % 

jD, MartinSeron Girón} 

¿Mancha, jgg 
w 

* . '• v y • » 4- ' v " » **< I • * I • m 
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Padre Fr. Diego GalaVardo Letlor Jubilado. en Sai 
grada Theologia3y Minijlro que ha fido en el Conven
to de la Madre de Dios de los (Remedios de. Córdoba $ 

del Sagrdo Orden deTenitencia de. N. S. T.S. 
Francifco , y Vifinidor > quedes 

aSlual por fu Provincia de 
Andalucía. 

DE orden del Señor Do&.D. Pedro Jofep 
Romero,y Vargas,Abogado délos Rea 
les Cófe jos, Examinador, Sinodal, Vid 

tador,q ha fido del Arzobifpado deToledo,Go 
yernador > P r o v i í b r y Vjisar^g General defte 
Gbiípado 3e Cp^dpya,he vifto vn Sermó, q en 
la I^LcííaColegial de la Ciudad de Antequera, 
\¿n ocaiioñTq el S. Tribunal de la Inquiíicion 

ico el Edicto de Fe,prcdicó el Rmo. P.M. 
rancifeoNavarro, Calificador del Santo 

Oficio, Rcvifor de Libros,Vifitador de las L i 
brerías de Antequera, Examinador del Arzo
bifpado de Sevilla, Compañero de Provincia, 
Pinnidor dos veces, Prior, que ha fido de los 
Conventos de Antequera, Murcia^y Jaén,y al 
preféte Difinidc^/Z . « x - ^ * * Provincia de 
Andalucía del Illuftrifsimo O r d e \ de N.Seño-
ra del Carmen Calzado de la Regalar Obíer-
yancia, y aunque no le huviera leyacfT'baftara 

i I x para 



para aprobarle, el conocimiento , que tengo 
de las relevantes prendas , que adornan a lii 
Autor á quien diferentes veces,y en partes di
ferentes he le oydo guftofo,y atédido compla
ciente. Leyle en fin, no para cenfurale, y cor
regirle, antes íi,para con repetidos júbilos ve
nerarle, que era lo que en otra ocaíion dixo 
Séneca : Quas cum leciurus ex commodo apperui, W 
fine Vlla dilatione pcrlegerim. Pues en elle Pane
gírico fe hallan maravillofamente vnidas 
aquella vtilidad,y dulzura,q igualan los primo 
res de la mejor Reótorica, como decia Oracio: 
Omne tulit punBum, qui mifcuit vtile dulcí. Haüaífe 
lleno eíre Panegyrico de los atributos, que re-
quiere la predicación Catholica,fantos, fegu-
ros, auténticos, doótos, y provechoso, (.j 
el eípiíitu, y alma , que en fus Caracteres , y 
fentencias les comunica íu Autor puede , C O 
JIJO diedro Labrador, no lolo arrancar las el-
Y>in'ásde los vicios, los abrojos de los pecados, 

/y las zarzas de las ignorancias , plantando en 
las almas las masfolidas virtude^íij también, 
como el mejor Apolo defterrar las tinieblas de 
los errores.Y ' H ^ ^ ñ ^ r U H f H ! defalíasilufiones, 
y fepukar la v íenoía Serpiete déla Heregia, 
y reducir á p; velas la fantaftica Eftatua de la 
Idolatría , y ;-Jentilifmo , y envanecer las obf-
<uras íombtras de la Ley mortifeía de Moyfes, 



y fus vanas ee^tnSonias, quedando con lo puro 
de fu eftilo, con lo fano de lu doctrina, con la* 
viveza de fus fentencias, y con la energía de 
fus voces nueftra SantaFéCatholica masen fal-
zada , y con mayores eftenfiones fu credivili-
dad. Cumple muy bien el Autor en efto con 
el precepto de Chriftoen fu Evangelio, don
de hablando con los Predicadores dice,que no 
folo han de fer Luz, fino también Sal: Vos ejlis 
Sal térra, vos ejlis Luxmuncti, pues en efte Pane-

yrico no folo fazona fu Autor con lo dulce 
de fus voces, y viveza de fus conceptos los oy 
dos de fus oyentes > que fon los órganos por 
donde entran al entendimiento las verdades 
CathcJicas, Vides ex auditu, fi , también con la 
Cl^ÜPíli &lida doctrina defeubre las mas ocul 
tas verdades, y myfterios efeondidos , y ahu
yenta de los Hereges la iníolencia. Es, en fin, 
efte Panegyrico vn Ramillete viftofo de todo 
quanto fe admira en el fértil, y dilatado campo 
de tantos Libros,comro fe regiftran en alaban-y 
za, y defenfa de las verdades de nueftra Santa 1 
Fe Catholica : Colligens quajlin Vnam coronamger-
men floridum^ quot MK liiugr'tm r¿tw^s pafsimfuerat 
ante difperfum, quedixo G a u c h e o . Y afsipor 
efto, como por otras razazones ^que omito , y 
poc no hallar en efte Sermón coia/¡guna,que 
defdi^a de las verdades Catholica* , Regaliaíl 



Seftos Rey nos, ni fe opóga á Lis buenas, y loa
bles coftumbres, me parece 1er digno deque 
fe de á laEftampa, y íe repita otras muchas ve
ces, Salvo meliori iudicio. En efte Convento de 
Madre de Dios de Cordova en quince días del 
mesdeAgofto , de mil fetécientosy fíete 
años. 

V 

Fr. Diego de Torres 
Galabardo. 

CEN-

1 



CÉKSV^AVFL Af.flt.-P. M. Fr. AN+ 
énio Xento, dét antiquifsimo Orden de N. Señora del* 

Carmen de la antigua l^egular Obfervancia y Prior 
que ha fido primer a ffigunda ,y tercera Ve^del 

Convento, que fu Provincia de Andaluz 
cia tiene en la Vi Un de Cajlro 

el^io. 

CON defvelo, veneración , y aprovechamiento 
he ley do el Sermón,que el día quince de M a 
y o ¿cite prefentc año predicó en la publica
ción folemne de Ediftos de Fe , que fe celebró 

en U Colegial Inílgnede la.Ciadaddc Antcqucra , e 
M. R . P. M. F r . Francifco Navarro,de mi (iempre ef-
clarecido Orden de N. Señora del Carmen de la an
tigua Regular Obfervancia , Calificador del Santo 
Oficio, Revifor de L ibros , Viíitador de las Librerías 

4 ; tíed'cha Ciudad fu Patria , Examinador Synodal del 
^•rílYJotíifpaojo de Sevilla,Coa.pañerode Provincia,Di 

\finidor dos veces, Prior que ha fido de los Conventos 
í i¿Antcquera ,hcn , y Murcia, y al prefente Difinidor 
General por cfta fu Provincia de Andalucia.Con dif-
velo, porque lo Sagrado de la materia que explica , y 
pondera, fe merece la mayor atención. Con venera
ción, por lo elevado de las prendas, y méritos de fu 
Autor . Con aprovechamiento , porque en fu erudi
ción, y doctrina encontré el mas apícífeie interefe, 
que al entregado á las letras, eJUsle pr<:guran , y C a -
üodoro vocea : P* ™omir;w¿.;yapienttor fial > nec 

aliqtta in mundo poteft ef[efjprtuna^quam h\rarum non au^eat 

tnriofa wo/;í;<7.Lei,buelvo á decir dichojiirmon,de o r d i 
del Señor Do&. D. Pedrolofcph» R o m e r o , y V a r -

o. 

( 

¿ a s , Abogado de los Reales Cortejos., .Examinador 

http://Af.flt.-P
file:///finidor


5ynoda!,y Viiltadof del Arzobifpido deTo!edo ,Ga-
vernador , ProviCor, y Vicario General ,que es defte 
Obifpado de Cordova . Y dcfucótcnido debo decir 
lo que Sócrates,aviendo leydo vn Libro de Erac lyto , 
por loque de él avia entendido : Qu<e intdlexi, ptifrÁ 

funt: mereciéndole la opinión de tal Autor el miímo 
Elogio,aun de lo que dcíusclaufulas no avia penetra
do; Crédt\& que non intellexi. Guftofo imitara yo en lo 
fegundo á Sócrates por la grande opinión , que para 
con todostiene e l M . R . P . M . fi íu Sermón no lo 
compuliera con evidencias, que á ninguno fe ocul
tan , y á todos convenzan, pues li del Sol cada paíío 
es vn lucimiento , cada diícurío del mencionado 
Sermón es vna brillante luz , que nosdcmucílra la 
verdadCathol icapara nueílro mayor aprovecha
miento : Lux Sapientia9, oculta nolis declarar. Ueritas enim 

comparatur lucí, qut tendrás erroris, fér falfitatts corr'igtt, 

(& expellit. N o admite cenfura Sermón tan digno de 
ponderación, y alabanza , difeurriré fi (Doj^citrr 
plir con dicho orden) fobre averiguar , que coi...... -

diga con aquellos á que nos combida iamasfegura , 
fanta y elevada Sabiduría, cuyas palabras fon '-.áü-
guientes: Audite, qitmiam derebws m-agnis íocuturafnm: 

Et aperientur hbia mea,vt reciaprddicenr. Utritatem medi-

tabitur guttur meum , ib* labia mea deteffabuntur wpittto, 
Iuflifunt omnes Sirmones mei% non efl in eis pravum qviJ. ñe

que pe* ver fuw. Aeílas myftcriofas claufulas fe reducen 
fus referidos Sermones, comotambien t o d a a r t e d e 
predicar, y <*e componer vn bien c o n c e r t a d o ^ froc-
tuofo S :rmoi> ... ^ . ^ i . l l i g i t u r tota ars pra i¿-

cavdi, *& Srrn- aemfaciend't. Dixo el Pidabieníe .Desci
frémoslas te Jas,para venir en el conocimiento d « l o 
que pretendo. Audite. Oíd, que hable con todo^gsne-
rq de eíU4oT,y p3ríon*s,fm exceptuar alguna,© a+fc • 

Ap. LípfJ, 
in polyt, 
adlcft. 

Ber«or.«i 

Moral. 

PrOYCTbf 



. . > . r w v J 
00,7 que el oirlc.lea párá cx ícutár !o qtic nos ifíRmá; 

« M 1 no admite duda: O viri! O wquam filij bominum. idejl ¡JO** 

Alap. in Wints vmver/j, a a vos voce contenta ex cor de ardenti clamto: 
fjrover. Clamo/a enim voxprocedí ex arJenti coráis deftderio : lllam 

aiftftte, eíqueobedite. Decláralo aíi vna pluma de la m e 
jor Compañía. Hablaros tengo de cofas grandes, y 
de grave importancia, q<oniam de rebus magnis lecutura 

Juw. Quales lean eftas, lo dá á entender vn no menos 
grave Doclor de la dicha Compañía :quatfintfana,& 

feltan.in planot Jfideique & veritati, & vita honejiatiper omnia con-
&A fe ntanea. Abrirán fe mis labios para predicar puntos fa-

ludablcs, y recios: Aperientur Lbia mea > vt recia pradi-
cent. Advirtió aun hada el modo Bercorio: Quiafáli-
cet me favor e% nec ttmore debut deviare á recio. Con prcme 
ditada deliberación os propondré la verdad; Uenta-
tem meditabiturguttur mewtn. Veritatemloquar non fpecula 
tivam, & otiofam, fedpraflicam, qnte vosfacit beatos, loquar 

\ inquam illam non ex temporáneo^ quafi promens, quid quid in 
\ *bnccam venit.feddiú meditatam qttam multo tewpore,/ludio, 

^/m^^UBñútiQ mente verfavi, diJcufi,probavh veramque, & 
}¡ilatjferam per omitía iudicavi. Dixo la citada pluma de 
Carnei io Mis labios aborrecerán al impio : ulia mea 
detejlabnntur impium. En qué forma ? Explicólo él mif-
ftto : Sapientii ¿eteflatnr queque ; bominem impium quate-
ñus impius ejl, quia non naturam sfedimpietatem. Mis Ser
mones fon jüítos.en ellos no ay algo malo , ni perver-
fo ; luftifunt Sermones mei, nm efl in eis pravum quid, ñeque 
perverfum. Entendiólo Bercorio en la forma íiguicntc: 
luflus enim dicitur Serme toando aqualiter arguit divites% (<& 
pavperes notos, & i¿¿ T Z ' ^ ^ v * ' roíupueítOjOmi-
to la aplicación de vnas chufólas, árjtras,por fer al 
p o ¿ t o t a n notoria , y digo debedarlVle al A u t o r í a 

P " licencia, que pide para dar á la Prenía fu Sermón , 
v pue* lobre no tener cofa alguna y pueda a nucítra San 



ta Fe , buenas cóft umbres,y Regalías de eílos Re y nos, 
engo por cierto ferá muy vtil, y provechoíoá quieo 
lo leyere, y por lo que de la do&rinaJana,dice Salo

m ó : / ^ r / H d / í . » * dabitgratiam.h.{%\ lo ficto, falvo melio 
ri iudicio. En efla Cafa Grande del Carmen extranau, 
ros de Cordova á í s d e A g o í t o de 1707 . 

Preterís 

Fr. Antonio Xente, 



I 

NOS el L i c . D. Pádro lofeph R o m e r o , y Vargas, 
Gobernador, Proviíor,y Vicario General en efta 

Ümidad <Jc Cordova, y íü Obifpado, por el Iluftriísi-
mo ,y Revcrcrkiifslmo Señor D. Fr.Iuan de Bonilla.y 
Vargas , mi Señor, Obiípo defta Ciudad, y Obifpado, 
de lConUjodcfuMage í lad .&c . Aviendo viftoel Ser 
mon ante efcripto, predicado por el M . R . P . M. Fr* 
Franciíco Navarro del Orden de N. Señora del C a r 
m e n a n la Colegial de la Ciudad de Antequera,y vif-
ta la Cenfura dada en él por el M, R , P, Lc&or Iubi-
lado Fr . Diego de Torres Galabardo, del Orden T e r 
cero de N. P. S, Franciíco , y por el M. R. P. M . F r . 
Antonio Xento ,y Ribera , del Orden de N. Señora 
del Carmen de la antigua Regular Obfervacia , D o c 
tor en Sagrada Theologia > y que por dichas Cenfu-
ras confta, que dicho Sermón no tiene propoficion 

C í p a l f o n a n t e , ni eícandalofa, ni cofa alguna que def-
o¿fyUw~'¿<\~-é. :a Fé Catholica, y buenas columbres , 

j a r n o s licencia para que fe pueda dar , y dé a l a Ef-
tampa en qualquiera de las Imprentas defta Ciudad. 
Dada en Cordova a diez y nueve diasdeimts de 
Agoílo de mil fetecientos y ílece años. 

lie* D. Pedro lofeph Romero^ 
y Vargas. 

^ y X « ^ t f u í t f Merced. 

i 
Andrés Martínez Ual» 

wcel. 



******** *** *** ******** 

S E R M Ó N 

2 > £ TV'BLICACIOÜ^ SOLE¿W-
ne de EdiBosde la Inquijtcion en la 

Colegial de Ante quera en 1 5 . de 
<*5Wayo de 1 7 0 7 . 

S A L V T A C I O N . 

A L G A T E Dios, por 
Templo , ycjueacciuu 
tan iluftre eleva tu ve
neración^ dilata en fe-

L liz memoria á la pofte-
ridad! Válgate Dios por 
Iluftre , Venerable Ca
bildo, y como elevas tu 
Religiofo empleo en ef-

ta afiírécia ! y fijare Dios ñor Ciudad , y No
bleza Antecju rana , y como adelantas con 
mayor explécfor el cordial afecto á lo Sagrado, 
y Catholico,upues fi fuiíte de las primeras, que 

1 te (Wetafte á el íuave yugo de la Ley de Tefu- ^ r s a e z 

A . Chnf- -Ecei. 



Ghrifto por la predicación del Apoftol Santia- c 
go,y deípues te hicifte tributaria para mante
nerte por ti fola, porque la infidelidad Maho
metana no la bolvicíTe á manchar ya recupe-

f x rada! Aora cortejas lo Sagrado deftos Edictos 
chiv. Q de Fe? Válgate Dios por Elrado Religiofo, y 
vhatis. como acreditas lo zeloío de la Fe de tus Sagra-

r„ • dos Fundadores, concuricndoá tan Cathoíico 
Congreílb! Válgate Dios por Santo , y Vene
rable Tribunal de la Fe j eftampado aqui en 
Miniftros tan dignos de tan noble empleo , y 
como multiplicas fus coronas, á tu zelo fiem-
pre Argos en función tan Soberana! Bendiga-
te Dios con efpecial bendición Templo gran-

CÍ¿í de, pues eres depofito de tanta Mageftad, y 
íí^rarriTr^'Qué alabado fue el Templo Subvr 

•fea no de Toledo , por fu Arzobifpo San Eli-
diü!Llamóle depofito de las Declaraciones Ca-

L©a^ r. th o 1 ic as , depojitumfidelitatls Chrijlian<e. Qu e e n-
Hify.' grandecido el de Zaragoza por fu Arzobifpo , 

San Baulio! Llamóle incremento de fus verda
des. Veriuitis incrementum obftend'tjli. Y fi tanta 
gloria de Dios dieron el honor , que veneran 
los íiglos , repar.tjda^n-¡QQju^&t r ° s Tem
plos, qué diré yo" , quándoTas^allo aqui epi
logadas? Qué diré yo, fino que éfte Templo , 
ó es vn Cielo, oy fiendo Templo de la tierra , 

v * fe levanta con los fueros de Cielo. 
( L, k fc • l i o ' J&os 



* f Dos Textos de Careo tengo obfervados. 
Dominusde Cmlo refpexit jieftintelligens, aut requi
ráis Qeum j decia David, eftá el Señor deíde el 
píelo mirando, y examinando fi ay quien buf 
que á Dios. Llega aqui Cayetano, y dice: aqui 
fe introduce Dios Inquifidor. Introducit Deum Cayet. 

Inquifitorem. Y qué quiere íaber ? Sieji intelli- h,c-
gens }aut re quiere ns Veumji guardan la Ley. Qué 
Ley ? Simulin l>num di ves} w pauper. La Ley,que 
obliga igualmente á el rico, y a el pobre, la 
Ley de Jeíu Chrifto , la Ley Catholica. El 

. otro Texto:Apparuit de Monte Vharam^ igne a D c u t } ? 

Lex in manu eius. Apareció Dios en el Monte v. t . 
Farán con vna Ley de fuego en fu mano. Efta 
Ley,dice Maluenda , que eran Ed i otos, igras Malv'* 

EditliyLex Edicli. Porque a la manera, que el 
fuego todo lo defcubre , y purif. - Í T ^ 1 ^ 
Edi£tos defcubren , y purifican lo que es con
tra la Catholica veneración de Dios.Aora el 
reparo á mi dificultad. Aqui tenemos a Dios 
publicando Ediótos en dos partes;en el Cielo 
Dominus de Co7o. Y en la tierra en el Monte Fa
rán apparuit de Monte Tbaram. Pues Señor no 
vanaba, que el fitio donde fe publicaban elfos 
Ediótos fu^a el Cielo ? Parece que fi: que pa
ra función tr fi grande, io iw el Cielo es apro-
pofito. Es ais i: pero reparefe, queay en la 
tierra en eífa ocaíion? Afiften a Dios millares 

A i de 

i 
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áe Santos, Zrcumeo Sanclorum milia. Tcncirf i 1 

que damos en otra dificultad. En el Cielo es 1 

donde afilien a Dios los Santos, íiendo el lu-» 
gar de laBienaventuranza. Pues como fe dice, 
que en la tierra en Faran afiften á Dios milla
res de Santos? Ea, que yo lo diré : No es eíTe 
fino, y lugar donde fe publican los Edictos ? 
Pues digaíTe, que eífe fitio, ó es Cielo, ó fe le
vanta eftando en la tierra con fueros de 
Ciclo. 

Pero tened, quefenos ha entrado por la 
puerta á la función vn vezino de fvladrid,Cor 
rede fu Mageftad, hagámosle lugar,que es vn 
honrado Labrador el Señor San Ifidro. Ea, fe 
fentará en efte Iluftrifsimo Cabildo? Bien 
puede, que fue fiel Adminiftrador de los diez-

"oC^Tí»Í'^5 :^limofnero, pues hafta á los paja
ritos les daba de comer. Se femará entre la 

Nieremb; Nobleza de efta Ciudad ? Bien puede , pues 
invita aunque era vn pobre Labrador, era deícen-

diente de la iluftre fangre de los Godos; y fe 
lleva las veneraciones de la primera Nobleza, 
y de los Reyes mas Catholicos, que fon los de 
Efpaña. Se fentará entre los Religiofos ? Bien 
puede jpues la ocupación de;. Lajipdor no le 
embarazaba á qu*-ítrS:rW¡ene^caKtando con 
los Angeles. Se fentará entre los Miniftros de 
el Sanco Tribunal ? Bien puede'fer,quees 

4 



* muy Chriftiano viejo;fu Fé fue muy heroyca, 
• y fi el pueblo fue incrédulo á el decir Dios, 

tjue la piedra daría agua, Ifidro fue tan viva fu 
Fe, que hizo , que la tierra feca fe dilataííe en 
los raudales de vna fuete,có aquellas palabras : 
(guando 3ios quería , agua aqui aYia. Y fue tan 
zelofo de la Fe, que aviendo vnos infieles ef-
tancado, haciendo venal efte agua,hizo que fe 
fecara.Y fi laFé da vida,como dice el Apoftol, 
iujius ex Fide vhnl, tal fue la Fé del Santo, qaun 
eftando muerto vive, pues defpues de muerto 
convirtió vnos hereges. Afsi? Pues fies tal 
nueftro huefped Labrador,en todas partes tie
ne lugar, pues todos le tenemos en nueftros 
corazones. Y paíTemos á explicar los Edictos 

con el favor de la gracia-, el Efpiritu San
to me la comunique , é interceda 

MARÍA, obligándole todos 
con la Oración del 

Ángel. Ave 
v Maria. 



EgO SV*ÍM VITIS VE%A, ET^ 
Tater meus Agrícola ejl. S. loan, 

cap. iy. 

DICTO no esotra cola, 
que vna premonició de 
lo que fe debe hacer,di-
xo Plauto, edico prius ne 
duplkes habeatislmguas, ó 
como dixo Cicerón: lo 
que fe manda hacer por 
el Superior, QuodTr¿ctor 

e x Bdiclo fuo fieri iubet. Y por efto dixo el otro 
' ' t ^ ^ M o s preceptos, que fe proponen de 

las cofas juftas,llamaban los Romanos Edictos: 
luxta, & prtfcripta rerum iuftarum EdiSta ^ m a 
ní yocant. Y fiendo efto aísi, efto que fe ha ley-
do,*} llamamos Edictos, es vn precepto,vn m.i-
dato de quien tiene autoridad tan elevada, q es 
del miímo Jeíu ChriftoCabeza déla Iglefia 
Catholica , y del Papa fu Vicario en la t ierra, 
y Cabeza vifible^vnica, fin ave .rot^comuni
cada á el SantoTrrmír i l^ Y a 
lo oifteiscomo da principio : Noslbs Inquifido-
respor autoridad Jpojlolica. Es también vn man-
Q i dato 

( 



% d a t o , que debemos obedecer los Chriftianos, 
pues fon dichos Apoftol icos, que por eífo , fin 
duda, el primer Edióto de Fé, que fe publicó , 
aviendole fundado , é inftituydoel Tribunal 
de la Inquiíicion de Elpaña,a inftancias de los 
Señores Reyes Catholi eos Don Fernando , y 
Doña ííabel con autoridad , y Bulla de la San
tidad de Sixto IV.por los años de 1 4 8 3 lo dif-
puio en Sevilla el Rcvercndifsimo P. M. Fray 
Thomas de Torquemada de la Religión de 
Santo Domingo , primer Inquifidor General 
le Efpaña;y lo formó de la Epiftola del Apof
tol San Tadeo, el qual ha férvido de norma 

ara los que defpues fe han publicado. Es ram-
ié vna premonición, para que los Catholicos 

f-

Paramo.' 

Í J 

denuncien, y delaten los delitos c p n 

tra Santa Fé , y la materia no puede fer mas 
jufta, pues es para afianzar la pureza de la Ley 
de Jefu-Chriiio, culto, y veneración de la Re
ligión Catholica, y caftigar á los que á ella fal
tan, y contravienen. Tomando eíta doctrina 
deChrillo mi Señor, vino al mundo á fun
dar fu Iglefia,y antes de hablar pufo vn Edicto 
en el Cielo en aquella Eftrella , dice la luz de 
la Iglefia Agu>^iñ>P¿*... VZ^nj(¡r{ex tam magms 
tam parVus noxditm in terris loquens, <sr iam in Cosío 
Edillaproponens. Con efte Edicto afianza la Fé 
,de los Reye^ Magos, Primicias de firlgleíia , } 

Serm. é. 
de Epia. 



^ >'. dándoles .luz, dice Scdulio. Lumen requiruntlu-
Hymn. mine Veumfatentur muñere, y fe defcubrió la infí-
E p i p h ' delidad de Herodes, para caftigarla, dice San 

Fulgencio : Noli eum timere tui %egnifuccefjorem> 

sérm?1 ?! fe^tUdt infi^litdtis iujtifsimum damnatorem. 
dcEpiph. Otro Edielo es el que nos propone el dia de 

oy en la Parábola de nueftro Evangelio, fegun 
d y c t a n . quiere Cayct^noiTrofequitur exortatioiwn difcipu-i 

h C ,^kPu^orum' ^ n e^ a r > a r a D O ' a
 f e compara á la vid : 

A n n ( i R - . a n o ( 0 t r o s a los vaftagos, ó farmientos , a fu 
Padre á el Labrador. Ego fum Viüs Mera, Vos pal-
tes, Tater meus Agrícola ejl. Es Chrillo mi Se
ñor vid verdadera a diftincion de otras, q fon 
faifas, como fon losDogmaticantcs , y Here-
ges, cuyas doctrinas fon faifas, y pcrniciofas, 

^ í i n fundamentos,ni verdad.Los vaftagos>ó far-
Aíicruos lomos los Fieles Catholicos, comodi-

Euthtm. ce Eutimio : Qui^ mibi per Fidem Vnitus ejl, y que 
k , <* abrazamos, y cteemos fielmente las verdades 

J Catholicas, que dimanan de nueftra cabeza , 
qes Chufto, y el Papa fu Vicario en latierra.y 
Cabeza viíible de la íglefia , como dice San 

s. Aguft. ^guitin : Secundum boc dicit.quod ejl Capud Eccle-
in lean?' fi&, cosque membraeius. El Padre es el Labrador, 

y como tal, c u y c ^ ^ ^ t í ^ c b ^ i ^ i c d r a s de los 
Fieles, que eftán vmdos porla Fé ^ la vid ver
dadera de íti Hijo, les limpia, y poda, para que 

' ? lleven mejores frutos. Las limpia,y poda, fepa-

u rando 



\ randoles,y quitándoles lo que les puede dañar", 
* para que fe afiancen en la Fe, huyendo de to
do aquello, q la contradice; y q le defcubra lo 
que íe le opone á la FéCatholica,para caftigar-
lo, Omnetn palmitem in me non ferentem fruElum to-
let eum3 & omnem ̂ ui fert fruclum purgaYiteumy Vt 
fruclum plus aferat. Efla prerogativa de Labra T 

dor la tiene también Chrifto mi Señor Cabe
za de la Igleíia, profigue San Aguftin : Et ipfe 
Agrícola ejl, y de Chrifto fe comunica á el Pa
pa,que es la Cabeza vifible,y íucceífor de San 
Pedro: Super hanc petrameAificabo Ecclejiam mea, 
Y de aqui á fus Operarios,yMiniftros, que fon 
los Señores Inquisidores,los quales, como Ope 
rarios de Jelu-Chrifto, para afianzar á los Fie
les en las verdaderas, y Catholicas doctrinas, y 

caftigar , y enmendar á los que f e « ^ L « U 

ellas, publican en el Cielo dcfta Iglefia eítos 
Edictos, por los quales cita, amonefta , y man
da en nombre de Jefu-Chrifto á todos los Fie
les Catholicos,que fupieren,óhuvicren oido ? 

que alguna períona>ó perfonas han cometido, 
alguna cofa de las que fe han ley do, la digan , 
revelen, denuncien , y delaten á los Miniftros 
del Santo Oíc io , que para efto citan deftina-
dos ComiíTar *>s Y fiedo eito afsi,para difcur-
rir con mas claridad, tengo de dividir mi Ser
món en tres puntos. El primero, á quien obli-

\ - B 



: * ga efte Edi&o.El fegundo,como fe hade cum^ 
plir exactamente. Y el tercero, las penas, que 
tiene quien no le cumpliere. Entremos. 

D I S C V R S O I . 

EL primer punto es, faber á quien obliga 
efta Ley de denunciar , y delatar en eftos 

- / caíos contra la Fé. Efta Ley, y mandato Chrif-
tianos, como confta del Edicto, obliga á todos 
de qualquier eftado, condición , ó calidad que 
íean. A los Ecclefiafticos, á los Seculares, á los 
Religigiofos, á las Religiofas, a los Nobles , a 
los Plebeyos, á los Principes J y grandes Seño-

e res.Todos eftán obligados a denunciar, y dé-
^ latar á qualefquiera perfonas , que huvieren 

^Sinetíáó alguna de las cofas, que aveis oydo 
leer , y efto, aunque fean los mas proprios - é 
llegados en fangre,parentefco , amiftad , é 
otra dependencia: y con razón ; porque peca-i

dos contra la Religión ,no fe han de diíimular, 
aunque fea en los mas proprios. 

Subió Moyíes á el Monte árecebirlas T a 
blas de la Ley de mano de Dios , quedófeel 
Pueblo en lo llar^c^oj^Aa^P ? yrpa recien da
les, que íe tardaba , hizieron vñMdolo,a quien 
rendir adoraciones, y venerar por Dios. Eno-
jadoDiojvdeftc pecado, le dice á Moyfes, qoe 

f Jos 
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\ los ha de deftruir a todosiDimitte me^tirafcatur 
1 furor meus contra eosjt? deleam eos. Compadecido 

Moyíesdefu Pueblo, fu plica á Dios, infla, pi
de el perdón,y por vltimo fu Mageftad le con
cede, fiaxa del Monte, les halla idolatrando , 
y enojado, con zelo fanto, faca la efpada , lla
ma a fu lado á los que avian quedado fieles , y 
paila á cuchillo cerca de veinte y tres mil hó-
ores. Cecidcruritquein tila diequafiVigintitria millia 
hominum, Aora mi dificultad. Si Moyfes avia pe 
didoá Dios el perdón de aquel Pueblo , como 
aora los caftiga ? Es el cafo, que Moyfes en el 
Monte hacia oficio de Abogado;pero en el lla
no oficio de Juez , y cumpliendo con fu obli-
gacion,allá pide, y acá caftiga. Bien ; pero ao
ra mi mayor dificultad. Quiélc obliga á pedir 
en el MontcíEflo es claro: qnié lo CJ^* es, q 
aquel Pueblo vnos eran fus parientes,otros fus 
amigos, otros fus dependientes. Pues fi efte és 
el motivo, que le obliga á pedir , efte perfifte 
aora,puesno lescaftigue,difimule,y paífe Eífo 
no hará Moyfes. Pues por qué ? Aora, Señor, 
qué pecados fon los del Pueblo ? Contra Reli
gión de infidelidad, adoraVerunt Vitulum. Afsi, 
pues no los'>aíTe,.ni difimule Moyfes para el 
caftigo. Pida yn hora buena a Dios por ellos, 
pero fean caftigados, que pecados cometidos 
contra la Fé, aunque fea en los mas llegados, y 

• ) j . F°. } 
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V > ^ proprios, lo q podemos hacerespedir á Dios 
les dé luz, y que fe enmienden ; pero no los 

hiüorial. 

cmos de difimular,íino delatarlos para el caf-
" tigo. Ceciderunt in illa die quafi viginti tria milliá, 
1 aunque íean los mas llegados no fe han de di-
fimular, fino delatarlos. Tanto, que ni el Pa
dre por ferio fe puede efcuíar de delatar á el 
hijo,que ha delinquido contra la Fé: y es la ra 
zoh : que es mas eftrecho el vinculo de laFé , 
que el del amor,y afsi auque padezca el amor, 
no fe ha de aventurar la Fe,por difimular el Pa 

Epítome dre el delito contra la Fe en fu hijo. Máxima 
fue efta del Señor Felipe IV. Pidióle licencia 
el Señor Inquifidor General para hacer vnapri 
íion de vn Reo , que eftaba dentro de Palacio, 

\ y le d ixo ,es razón : I fi mi hijo Baltafar Carlos de-
[inquiera contra ta tesyo mijmo lo entre gara , para 
que fuera cajligado. 

Gen. tx. Pero pafemos á vn texto : Audi VocemVxoris 
v i l* tiu: Ea Abralian oye la voz de tu muger. Lle-
s. Ambr. ga aqui San Ambrollo j y dice : reparefe, que 
apuci L<r ^ ] a £ f c r i t u r a f c hallará , due ordenafc 
nond.nic *• • r j - r ^ i 

Diosa ninguno, que oyete , yatendieie ala 
voz de fu muger, nufquam alibi dicitur audi Vocetn 
Vxoris tud. Y cgryrir.?T» ^aftorQere el delito del 
primer hombre, fue oir la voz íe fu muger , 

u"?. 3 * í u l a au¿lfti ^ o c e m Vxwis tu&. Pues fi. efto es afsi, 
¿ como UnnandaDiosá Abrahan;que oyga, Jy 

* & ) atieju 
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\ atienda lo que fu muger le dice ? Sin duda,que 
1 guita Dios,que execute Abra!han lo que fu mu 

ger le dice: es aísi. Pues que diee Sarra ? Eijce 
Ancillam hancjCT filium eius. Abrahan, efta efcla-
va, y tu hijo Ifmael fe han de caftigar,no con-
viene,que eftén en cafa, íe han de caftigar, va
yan fuera. Y es el cafo, que efto le avia ya di-
choSarraá Abrahan , y lo avia íentido mu
cho, porque como Ifmael era fu hijo , fenti 
apartar defi vn pedazo de fu corazón Jure acce-
pit hoc Verbum Abraham, y como avia fucedido 
efto, le manda Dios oyga la voz de íu muger,y 
haga loque le dice : executaloafsi Abrahan, y 
echó á Ifmael de fu cafa. Aora mi dificultad: 
Si Abrahan es Pedre de Ifmael, como fe deter
mina á echarlo de cafa, y apartatlo deíi ? Co
mo rompe tan eftrecho lazo de amor, cómo*,! 
de vn Padre á vn hijo ? Efto mifmo no le avia 
ocafionado gran fentimiento , quandofu mu-

• ger fe lo dixo? No ay duda: dure accepit hoc Ver-
bum. Pues como aora fe determina a, executar-
lo ? Porque avia oydo, y atendido á lo que fu 
muger decia , como lo dice Dios: Audi Vocem 
Vxoris tue, y aviendola atendido,fe avia hecho 
capaz del Jelito^qu^ avia cometido Ifmael fu 
hijo. Bien jpero qual era ef delito l El Texto: 
Vidit Ifmael ludentem cum Ifaac,zs'iz. vifto, que If
mael jugaba con Ifaac. Y elle es dejitq ? Pues 

•-A 1 i B i % >\ . q¿t 



cjue delito es, que jueguen los muchachos ? D e 
xeles jugar, que gfozan de lu tiempo. Es el ca
fo, que eran muy malos juegos, dice el MaeC-
tro de la hiftoria Efcolaftitica : Cogebat eum ado
rare lúteas Imaginesquas fecerat : avia hecho If
mael vnos Idolillos, y cbligaba á Ifaac los ado-
ralTe, como Diofesr afsi dice Abrahan, que el 
delito es de infidelidad , pues aunque mas fea 
mi hijo,caíligueíTe, y vaya fuera de cala. Bata
llaban en el corazón de Abrahan el amor á fu 
hijo, y la pureza de la Fe. El amor le hacia fen-
tir apartar dcfi á fu hijo Ifmael: la Fe le inflaba 
á mantener fu cafa limpia de la Idolatría. Pues 
dice Abrahan : primero es la F e , que todos mis 
hijos. Laítimeffe en buena hora el amor , y 
quede intacta la Fe. Eijce ancillam , jilium 
ems. 

Pero hagamos otro reparo. Vido Sarra, que 
Ifmael jugaba conI(aac,y de fu punto fue á de
latarlo, Qjwd cum vidijjet dixit eijee ancillam harte, 
&filium eius. Pues pregu nto, no lo podia difi-
mular Sarra, y no delatarlo? Parece que fi; por 
que aunque era andar con los Idolillos, era ju
gando, ludentem, en chanza , que foleis decir. 
Ea, no le delate :,eíjn po , dj^e Sa&:a , que en 
puntos de Religión, y pureza de \ \ Fe , no ay 
burlas, ni juegos. Nonpatitur locumoculus Vides 
Qcultnm. Efta bien ; pero Ifmael era fu hijo,que 

aunque 



aunque no lo avia parido, lo avia adoptado, y 
*le quería mucho. Ea, pues, difimule , y no le 
* delatc.EíTo no dice Sarra: verdad es, que es mi 

hijo, que le he criado, que le quiero mucho ; 
pero yo íoy Catholica, y le debo delatar , que 

l primero es la Fe, que el amor á los hijos, (¿uod 
cum Vidiffet dixiteijce ancillam J filium. 

Primero es la Fe, que el amor á los hijos , y 
afsi como elPadre fepa,q el hijo ha delinquido 
cótra laFe,le ha de delatar, y el hijo á el Padre. 
Señor, el hijo al padre ? Si,que íi el hijo es Ca-

\ tholico,y fabe q el Padre ha delinquido c o n J 
tra la Fe, le debe delatar; y eñ efto hace el ma-* 
y o r agrado á Dios. 

Eligió Dios á Gedeon pop Capita de fu Pue
blo, y en agradecimiento le edificó vn Altar 
para venerarle en Sacrificios. Edifi^\l> ¿i Ge-* 
deon Altare Domino. Se le aparece Dios aquella 
noche, y le manda, que derrive , y deftruyga 
el Altar del Ídolo Baal, deftrues aram Baal. El 
reparo a mi dificultad efta, en que parece,que 

f Dios no fe dio por contento, que le edificara 
Altar para ofrecerle Sacrificios, fupuefto .que 
le máda hacer otra cofa. Y aora mi dificultad. 
No es obra de gran fervor , y devoción levan
tarle á Dios vn Altar para onecerle Sacrificios? 
N o es prenda de grá veneración , y de fu agra
do i No ay duda. Pues como le manda execu-



u r otra cofa } Ara , mira como'lo difcurro. 
Aquel Altar,q Dios le mandadeftruir.y afolar* 
dice el Texto . que era en que fu padre loas 
idolatraba, y adoraba á el ídolo Baal, Dejlrues 
aram Baal, ejlpatris tui. Pues aora conmigo: 
levantando Gedeon el Altar para ofrecer a 
Dios Sacrificios, fe acreditaba de fervorólo, y 
amante de Dios; pero aruynando el Altar del 
ídolo de lu padre, acufaba á fu padre de infiel, 
Afsi,pues,aunque ha hecho vn tan grande ob, 
íequio á Dios, y de fu agrado, mandóle Dios 
afolar el Altar del ídolo, como fi mas claro di
jera : mas te quiero zelofo en lo Catholico > 
aun contra tu padre, que te dio el fer , que fer
vorólo en ofrecerme Sacrificio, que eflo es de 
mi mayor agrado. Dejlrues aram (Baal,qu¿ ejlpa+ 
triste 

Si el hijo es Catholico, afsi ha de obrar para 
cumplir con fu obligación, y agradar á Dios. 
Pues Señor, el refpeto del hijo á el padre dorv 
de efta ? No manda Dios honrar á el padre r Es 
afsi. Honor a patrem tuum. Pero quando fe atra-
vieífa la Fe¿ y la Religión , no fe avandona el 
reípcto. 

Y fino míralo claro. Entró en cuydado La;-
bán por la falta c!~"fua"Idolos,y fijípechandofe/, 
que fu yerno Iacob fe los avia robado, quandp 
falló de fu cafa con fus hijas ,,(e pufo en camj-

n c 



rio para Düfcarle,y aviendole alcanzado, y aá- 0 
do la quexa, entró en fu tienda á buícarlos,pe
ro no aviendolos hallado, pafo á la tienda de 
Rachel, la qual los avia efeondido ; pero reco
nociendo , que venia fu Padre, fe lento (obre 
ellos, y empezó a eícuíarfe,que no fe podia le
vantar. Ne irafcatur Vuminus meus3qjúa coram te a Genef. i * 

furgere nequeo. Padre mió, perdóneme , que no - , f < 

me puedo levantar. Ello íucedió,y en verdad, 
que parece groíeria la que execuraRachél con 
fu Padre, pues entra fu Padre en íu quarto , y 
no fe levanta,quando aun con vn eftraño avia 
de tener mucha cortefia , quanto mas con fu 
Padre, á quien debe mayor refpeto. Ara, no es 
Rachél la difcreta,la cortefana,y por tal cele
brada de todos' Pues como falta á la cortcíia,y 
refpeto á fu Padre ? EíTo no, dice S»u Ambro-
fio: no faltó Rachél á el refpetoá fu Padre;por 
que fe interponía la Fé , y la Religión. Nemo 
credat paterna pietaiis Ujjam ejfe reVerentiam vbi 
caufa agebatur ̂ eligionis. Pues como afsi ? Ara, 
mira, Rachél nopermitia,quefu Pedre tuvief-
íe ídolos,eílo que executó eran diligencias pa
ra quitar á íu Padre de la Idolatría , é infidelU 
dad. Pues aunque fe efte Tentada t no falta a la 
reverencia,que eftandó~por medio la Fé , y la 
Religión,no queda ofendido el refpeto pater
nal. Nenwcredrat patem? p\etaús><src. 

¡ 
P r W f i 



A N * Primero es la Fé, que quantos réfpetosay; 
aunque fean á los Padres.Ya fe,que me dirán, 
elloy en eíTo: pero fi de delatar á mis Padres, 
fe ha de feguir mi deshonor, fi lo ha de pade
cer mi fangre, fi ha de ier embarazo para mis 
pretenfiones, como he de delatar? He aqui 
vno de los mas crueles candados,que fucle po
ner en la lengua la aprehenfion , ó el demo-

j nio, para no delatar. Deíengañaos, que antes 
es lo contrario; pues aunque es verdad,que en 
el derecho los hijos de los que han delinquido 
contra la Fé,contraen la pena de confifeacion, 
y privación de bienes, la de infamia, y otras, 
de ellas efta relevado el hijo catholico , que 
delata á fus Padres, q han delinquido, en pre
mio de la delación, porque no era conforme 
á razo.., q je vna acción tan juña, y (anta, lle-
vaíTe pena ,como fi fuera delito. Y ello confia 
de muchos textos del Derecho Canónico , y 
Civi l , efpecialmente de vna Ley del Empera-

> p u d P e - dor Federico, cóprobada por ínnocencioIV. y 
¿na Di- Alexandro IV. defuerte, que no folo fe libran 
*«a inqq j e ^ ¿ n f a m j a j f m o a n c e s a i crece el honor , y 

los álcenlos. 

Ex®d ? i Qííi ^ o n n n í eft Mngátur mecum decia Moyfes 
y . xtf. en la ocafion, que ya cnximos de caíligar á el 

Pueblo Idolatra, é infiel: el que fuere del Par
tido de Dios, el que tuviere zelode fu honra, 

pon-

[ • < , >y - ú ' ' C * • t ) ' 



pongafe á m i lado. Arrimáronle vna partida 
de Levitas, y todos efpada en1 mano pallaron á 
cuchillo cerca de veinte y tres mil Infieles. Mi 
reparo efta, en cjue acabada la función les dixo 
Moyfes : Hodie confecraflis manus Vejlras Domino, 
yt detur yobis bemditlio. Buen animo, febed, que 
con loque oyaveis cxecutado, os aveisgran-
geado la bendición de Dios. Llegan aqui los 
Expoíitores á averiguar , que Bendición fue 
efta, que ganaron eftos Levitas? Vnos dicen 
con el Abulenfe,que fue el Sacerdocio, q de£ 
de aquel dia quedó vinculado á eftos Levitas. 
Otros dicen, que era vn lugar feparado entre 
todos los del Pueblo de mayor eftimacion , y 
honra, y por vltimo todos convienen fue vna 
Ungular honra. Aora mi dificultad. Eftos Le-
vitas no tenian en el Pueblo eftimacion,"y ho
ra ? No ay duda ; porque el oficio de Levitas lo 
era. Pues fi efto es afsi, que es lo que fe han 
grangeado en efte dia ? Hodie. Porque fi la te
nian, que ganan? La foluciones clara. Ver-
dad es, que eftos Levitas tenian eftimacion , y 
honra en el Pueblo ; pero en efte dia creció, y 
fe aumentó eífe honor. Como afsi ? Ara,mira, 
que fue loqueexecutaron en eífe dia? El texto 
lo dice: Conferjajlis manus Vejlras Domino Vnufquif-
que infilio^.infratre fuo. No difimularon el de
lito contra la Fé, ni perdonaron á fus mi irnos 
' i , • ü \ C 2 » \ hi--



* hijos, á fus mifmos hermanos, y á fu mifma 
fangrc. Afsi ? Pues diga Moyfes , que ai gana
ron mayor honra. Y aunque es verdad , que 
ellos tenian eftimacion,y honra en el Pueblo, 
tan lejos eftuvo de perder,no perdonando á fu 
fangre en delito contra la Fé, que anres ai ere* 
ció, y fe aumentó, yt detur yobis Benediclio. 

Eftais contentos ? Os deíengañareis,y deíe-
¿ chareis aprehenílones vulgares, y fin fubftan-

cia? Por la Fé,y la Religion,no le pierde la hon 
ra, antes le gana : y alsi como fepais, que fe ha 
cometido delito contra la Fé, lo aveis de dela
tar el Padre, á el hijo, el hijoá el Padre,el her
mano, á el hermano, ó el parienre, el marido 

¿ r * á la muger , la muger á el marido. También 

elfo ? Si leñor. He reparado , que fiendo Job 
\ tan ponderado de paciente,que fe levanta con 

el renombre de pacientifsimo , le veo en vna 
ocafion ayrado, y muy impaciente , y efto fue 

lob. t * J . con fu m uger, Quafi y na de ejlnltis mulieribus loen-
ta es. Pues válgame Dios , tan paciente Job en 

y ¿ n tantos trabajos , y aora tan ayrado ! Le avia 
Uer V*. ¿ Í Q ^ Q fu muger fienedic Domino^ O * mor ere. L e 

avia oydo blasfemias contra Dios, Y fiendo 
tan pacientifsimo Job, no puede fufrir delitos 
contra la Religió,aun en fu mifm,. muger. N o 
fe ha de efeufar el marido , ni la muger, ni el 
amigo, pues la amiftad no paila á avandonar 

- ' / i el 

,> i "V. 



el Ara, la Religión, y la f e , , Amicus vbfque ad 
Ar4m. Todos tienen obligación , y no ay v h v 
culo, cjue efcnle a delartar. 

Bien, pero también me diréis: noferá bue
no antes de delatar, advertiríelo, a ver íi le en-
núeda ? Corregirlo fraternalmente ? No pue
de (er; porque en delitos contra la Fé>no tiene 
lugar la corrección fraterna. Afsi lo tiene de- £e

p"e

dQ^ 
clarado el Pontífice Alexandro V I I . por fu De- *o«... 

creto año de 1 6 6 o Pues feñor, no es precepto 
de Chrifto mi Señor la corrección fraterna? E s 
afsi,pero efto es é otros delitos, mas no é el de
lito corra la Fé. Y fi no atiédaíTe á las palabras: s > ^ t i * 
Si peccaVerit in tefrater tims Vade><sr corrige eum.Si i« XJ.*~ < 
el pecado fuere contra ti, ó otro qualquier tet- v 
cero; pero como el pecado contra la Fé es en / 
daño comun,porque es vna pefte la heregia tan 
contagióla, que con gran brevedad inficiona 
todo vn Pueblo, y aun todo vn Reyno,de que * */' 
cenemos exemplares lamentables en las hifto-
rias: No fe ha de dilatar el remedio,detenien-
dofe en la corrección. Y aunque es verdad, 
que el Apoftol San Pablo efcribiendoá Tito le 
dice, que á el Herege le corrija vna , y dos ve-
íes : Hareticum hominem pojl Vnam3 & alteram cor-
retlionem debÑa. No habla de la corrección par- v « ¿ 
ticular , fino de la judicial. Efcribia á Tito,que 
itfa Obifpo, é Inquifidor, y le dice . que á loo 



Hereges los corrija primero, y fino fe enmieii 
dan, los eche de lalgleíia. Y efto hacen los Se
ñores Inquiíidores á el que prenden , por av er 
cometido delito contra la Fé,lo admiten á mi-
fericordia, lo corrigen; y fi es relapfo , lo que
man; pero la corrección particular en delitos 
contra la Fé no tiene lugar, ni puede fer. 

Vna antinomia de dos Textos nos dan gran 
' prueba en la Efcriprura. Peco David , y embia 
Dios á el Profeta Natán , á que le advierta fu 
pecado, y fe lo dé a conocer , y le corrija con 
aquella Parábola del pobre,que tenia íolo vna 

. R e g oveja, y fe la quitó el Rico, y por vltimoque 
*tAJ.x3 da perdonado David. Bominustranjlulit pecca~ 

V tum tuum, Pecó Jeroboan,y embia Dios á el Pro 
\ ; feta A,hiasAno á que lo corrija con blandura, íi 

\ noáque le intime con afpereza vn gran cafti-

J . R*g S?° : a* s* k ' ° a ^ x o P o r m e d i o de fu muger: Du-
* v i 4 . v.6. r H $ nuncius miffus fum ad te. Has de íaber, le dice, 
,¡ . que de ru cafa, y familia no ha de quedar ni 
^ P

r /erf. i o . las cenizas. Mundabo reliquias Domus Jeroboam. 
Aqui tenemos á David pecador , y también á 
Jeroboan; y fiendo efto afsi,á David fe le cor
rí je fu pecado; pero no á Jeroboan. Pues fi 
vno, y otro han pecado , por qué ha de tener 

* lugar la corrección en David , yino en Jero
boan ? Ea, no fatiguemos, fino fepamos, que 
pecado fn" el de Davidj y qué pecado el de Je-

A roboan í 



roboan ? Pues confia del mífmo Texto el pe^a J 
do de David : Vriam beteum occidifligladio accepif- v. 
ti Vxorem in vxorem tibi> occidifli eum in manu fi* 
liorum, Amon. Quitarte la vida á Vrias , le quita 
fte la muger, dille orden le pulieran á perecer 
en el Batallón mas fuerte que eílaban los Amo 
nitas. De fuerte, que el pecado de David fue 
vn homicidio vn adulterio , y vna alevofia , 
todos pecados de fragilidad.Y el pecado de Je
roboan,fecifli ubi Déos alíenos: Levantarle Ido- ?bv 
los para idolatrar pecado contra la Fé,y la Re
ligión* Afsi, que ellos fueron los pecados? Pues 
téga lugar la correcció en David,y no en Jero
boan, que en pecados de fragilidad tiene lugar 
la corrección; pero no en delitos contra la Fe, 
y Religión, fino delatarlos luego para el caf-
tigo. 

DISCVRSO II, 

p aíTemos á el fegundo punto: como fe ha 
de cumplir exactamente con elle Edicto? 

Y ella Ley como ha defer? Ella denunciación 
como fe hade delatar?Ello ha deíer diciendo-
lo todo con claridad ; diciendolo todo como 
fue, con lascircunflancias, y los cómplices. 

Admirable* exem pío nos dio en ella mate
ria el Señor Carlos V. etlaba fubllanciando 

f , 1 \ V - v n a J 



i f \ ía caula de Fé por el Taibunafde la Inquifi-
cion, y ti Señor Don Fernando Valdés Inqui* 
fidor General, y en ella era precifo,que telíifi* 
cara lu hija la Señora Infanta Doña Juana , y 
aviendola citado pasó á confultar á fu Padre el 
Señor Emperador íobre lo que avia de hacer, 
el qual le refpondió : Ve fu puntot como Ji fueras 

Kb^.E. qualquiera perfonaparticular te prejentes a el ¡nqmu 
$• Jtdor General 3y alli declara todo lo que fupieres , qu e 

V fe ba cometido contra la Fe enteramente, fin ocultar 
nada contra qualejquiera, aunque fea contra ti mifma. 
Efto le aconfeja vn Emperador á íu hija. O 
tiempos! O defdicha! O fatalidad prelente , 
ó digna es de llorar! Quando los Emperadores 
hacían efto, todo era felicidades, pero quando 

% por la ambición in juftamente procuran quitar 
vna cafa lejos, exponen la íuya á la invafion 

\ de Hereges, y Mahometanos , y manchan la 
agena con Hereges auxiliares , y aísi todo es 
vnadeídicha, Perobolvamosá nueftro aíTup-
tó : Todo fe ha de decir en la delación para la 

„ \ averiguación del delito. La experiencia nos 
enfeña,q vna llaga venenofa paraq quede cu
rada,es menefter dcfcubrirla toda, y de nofer 
afsi, no íe configue el fin > antes trae la muer
te. La llaga mas venenofa es la heregia, y deli-

J xos contra !a Fe, para curararla ídíi neceífarias 
las delaciones, fi ellas r.o lo defeubren todo 

• ¿ y i m 



no fe configefe el fin de fanar aquel alma , ni 
evitar el daño. No firve, que íc diga algo , es 
neceíTario decirlo todo, y de no fer aísi , es lo 
mifmo, que fino fe dixera nada. 

Quoniam tacui iny éter ayer unt ojfa mea durn clama 
rem totadie. Decia David,fe atenuaron mis fuer 
-zas, porque callé,y no hablé, quando hablé to
do el dia. Las mifmas palabras ofrecen la di
ficultad. Si dice , que eituvo hablando todo eJ 
dia ? Como dice, que fue culpa , que provoco 
el caftigo aver callado r O diga folo, que calló, 
fin decir, que habló todo el dia, ó diga , que 
habló fanto, que le duró rodo el dia fin decir, 
que calló j pero callar , y hablar no fe puede 
componer.Efta dificultad la deciden los Expo
sitores : vnos dicen , que habló mucho de lo 
malo , y no dixo nada de lo bueno. Otros por 
el contrario, habló mucho de lo bueno, y na
da de lómalo. Otros,que eftuvo hablando to
do el dia,fin fer cofa de fubítancia , y calló lo 
que importaba. De qualquier fuerte,que fe en-
tienda,eiTe fue el delito, callar, y hablar ; que 
hablar no diciendolo todo, es lo mifmo , que 
no hablar , fino callar. Quoniam tacui inyeterave-
runt ofja mea du m clamar em tota die. ! 

Qué hanmos, que hables, y digas en la de
lación, fino lo dices todo? Lo mifmo es, que fi 

f callaras, y no dixeras j^ada. Que haremos, que 
i ? 0 í ( V JD \ X digas 



c ; \ ^ g a s e ' delito, (¡no dices las cirdünílancias, y 
C los cómplices ? Que haremos,que eftés dicien

do todo el dia , y mortificando a vn Notario, 
que eícribe,y a vn Comiflario, que afilie,fino 
dices cofa de fubilancia, y callas lo que impor
ta ? Lo mifmo, que fino dixeras nada. Que ha
remos, que digas,el delito,!! procuras eícufar-
le con tergiverfaciones, y ambigüedades ?No 

.cumples con tu obligación , porque efla dela-
1 cion no es del agrado de Dios. * 

Pecó Saúl, y pecó David. Pecó Saúl, fe dela-
tó,confefsó fu delito; pero no tuvo aceptación 

j j ^ ' 5 en Dios íu delación, pues le intima el caíligo 
por el Profeta Samuel: Abiecit te Dominus nefis 

- $t¿x. Pecó David, íe delato, confefsó fu culpa, 
y Dios admitió fu delación por fu Profeta Na--

R e 5 > tan : Dominus tranjiuht peccatum tuum. Aqui aora 
} ' l i la dificultad. Si vno,y otro, confieffan fu peca

do, y fe delatan , como admite Dios la dela
ta cion de David, y no la de Saúl ? Porq la de Da

vid tuvo méritos de jufta, rccl:a, y buena, y no 
¿ v í la de Saúl. Y fino conmigo Delató David 

lu delito, confeíTandolo todo, fin efcufaríe, ni 
ambiguedades,ni tergiverfaciones, fino llana
mente dixo : TeccaVi: Y que íucede con Saúl ? 
Que aviendóle Dios mandado , qu£ executaíTe 
el mayor rigor con los Amalecitas, fin perdo
nar la vida á ninguno, Ai valerfe de fus deípo-" 

jos, 

• V 



jos, contravino a el mandato, reservándole la 
vida á Agar Rey de Amalee, y tomando lo pre 
cioío de los defpojos. Y íiendo efte el pecado, 
pata dclatarfe, lo dice de manera , que antes 
parece virtud, honeftandolo, y efeufandofe de 
q íi huvo malicia, ñola tuvo é l , fino el Pue
blo , que tomó los defpojos. AmbulaVí in Via per 
quam me mifsit Dominus aduxi Agar %egem Ama* 
lee, zsr Amalee interfeci , tubique prgdam populus. 
Aísi ? Pues admita Dios como jufta la delación 
de David,T)ominus tranjlulit peccatum tuum, y des
precie la de Saúl, Abiecit te Dominus, que dela
ciones tales no fon del agrado de Dios. 

Catholicos, tenéis obligación á delatar los 
delitos, que fupi eréis fe han cometido contra 
la Fe ; pero para que fea del agrado de Dios, lo 
aveis de decir todo, hn ocultar, ni efeufar: to
do fe ha de decir ; pero ha de íer la verdad , no 
diciendo mentira, ni levantando falfo teftimo 
nio por vengarfe, ó por algún interefe, por
que aveis de íaber, que íi delatareis de alguna 
perfona con mentira, por venganza, ó porque 
os lo pidió alguno, de quié efperabaisalgú in
terefe, o conveniencia, cometeréis vn pecado 
gravifsimo , y quedáis con la obligación de 
defdecirfe, ybolverle la honra , y hafta que 
lo hagáis , no os piiede abíolver ningún 

'Confeflbr, y también osVaftigara cc.^gran ri-

n fe* A 



^ gor el Santo Tribunal de la Inquificion. 
Señor, Señor, Señor, decia á David en Sifc-

lec vn mozuelo Amalecita , que venia de los 
Campos de Saúl , Señor dióíe la Batalla á los 
Fililleos, murieron muchos de vna parte , y 
otra, y murió el Rey Saúl. Y bien zagal, le di
ce David, de donde labes tu que murió Saúl ? 
Fue el cafo, dice el Amalecita, que paflando yo 

( por el MonteGelboé , e liaba Saúl batallando 
con las andas de la muerte, y me pidió que le 
acabaíTe de quitarla vida : lo hice , y traygo las 

Reg, inhgnias Reales. Stansfuper eum occidí illum. Ea , 
dice David á vn criado luyo, muera eíTe hom
bre, y afsi fe executó Accedens irue in eumquiper-
cujitillumt&mortuusejl. Muevefe vna queílion 
entre los Efcriturariosj porque David caftigó 
con tanto rigor a elle hombre, y es el Abulen-

^ fe,y la Gloíla Moral de fentir,que porque min 

Giof. mo tió : In hoc David dedit exemplumTrincipibus , Vt 
* nonfint benefici mendacibus ,fedmagis eos pumant. 

Es el cafo, que efte hombre vino á denunciar 
á David la muerte de Saúl, y en ella denuncia
ción mintió, y íe levantó vn teftimonio dicie-
do, que él lo avia mucrto,fiendo afsi , que el 
mifmo Saúl fe mató, como confia del cap. an-

L y n ¡bi. tecedente , dice Lyra In hoc mentidas ejl quia Saúl 
feipfum occidit. Mintió en la delación,y por eíTe 
^Heliu)ler:'.íligaDaYÍd, Bien , pero aora mi 

i, 
ibi. 
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mayor dificultad. Señor, eftoy en que mintió, 
y que la mentira > aunque fea en materia leve, 
es pecado ; pero no me parece, que es tan gran 
delito, que le caftigue con el mayor rigor. Ea, 
quefi. Ara repárele lascircunftancias, que tu
vo efta mentira, que dixo efte hombre en fu 
delación. Dice GafparSanchez,que lo hizo por 
adular á David, y ver fi podia confeguir algún 
premio, ó interés: Vt VaYidisfibi confiliar et gra) 
tiam Mam laudemfibi adrogavit. Mas efte hombre 
aunque fe dice era Amalecita, era Idumeo, di
cen cafi todos los Expofitores, porque Idumea 
es vna Provincia agregada á los Amalecitas, y 
afsi,aüq no todos los Amelecitas fon Idumeos, 
todos los IdumeoSjfóAmalecitas.Idumeos dice 
S.Geronymo,q fignifica Sanguíneas ¿hobr es ve-
gativos. Afsi, que efte hombre hace lu clenun-
ciacion mintiendo por vengarfe, por codiciai 
y por adular? Pues muera : irue in eum3 <ÜR mortus 
ejlj que denunciar, delatar mintiendo , levan
tando falfo teftimonio, ó por vengarfe , ó por 
adular , ó por efperar algún interefe , es tan 
gra delito, que merece el mas rigorofo caftigo. 

Defengañaos, que fi delatareis levantando 
algún fallo teftimonio, por vengarfe , ó otro 
mal finvosJcaftigará la Inquificion. L o que fe 
ha de decit, es lo quelfuere verdad, todo claro, 
y con fu^circunftanciVs. \ % 



V ' DISCVRSO III. 

EL tercer punto es,las penas, que tiene quic 
no cumple con efte Edicto, delatando lo 

que fuere verdad , y tupiere íe ha cometido 
contra la Fe. La primera es, que incurre en ex
comunión refervada á los Señores Inquifido-
res,de que no puede abfolver ningún Confc-
fl>r, aunque lea por virtud de la Bulla , ni otro 
privilegio. Aísi lo tienen declarado muchos 
Pontífices, efpecialmente Inocencio X . año de 
1 6 5 2 . y Alexandro VIL añode 5 6 . con la 
Claufula de para lo prefente, y por Venir. Y de 
aqui fe figue otra pena, que es hacerle fofpe-
chofb contra la Fe. Y es la razón, que por ef-

. tos Edictos fe manda, que qualquiera perfona, 

ijhs que fupiere, que otra, ú otras perfonas ayaa 
\ cometido algún delito contra la Fe, lo denun-

v

x cien, ó delaten ante fus ComiíTarios. Quien 
lo fabe, y no delata, no obedece tan fanto pre-

^ / cepto, y fiendo inobediente, fe acredita de in-
*ipi«t.to fiel, kreiibilisanimx memoria Jlans in figmentwn 
^'T% falis: decía Salomón a el 10. de la Sabiduría. 

Váhablando de la muger de Loth, que fe con 
virtió en Eftatua de Sal,y le llama monumen-

; %

l ' to de vn alma infiel. Admirable decir , y que 
ha dado, que difeurrir á Jos ingenios;, porque 
( f bolvem^los ojos a ú iibro del Gcfaefis,quc 

)• ... J ,> (• • nos 



nos refiere todo el fuceíTo deftá muger, no 
liaremos, que nos diga huviefle cometido deli
to contra la Religión, antes fi,que Loth , y fu 
familia eftaban en amiftad de Dios , y por eíTo 
les facó de Sodoma donde avia de executar 
aquel gran caftigo. Pues fi efto es afsi, como le 
llama Salomón infiel i Incredibdis anime. 

Ara, Señor,veamos como fucedió el cafo de 
convertirfe efta muger en eftatua defal. E m -
bió Dios vnos Miniftros de Jufticia á caftigar* 
aquellas Nefandas Ciudades*, facó á Loth , y fu 
familia fuera de la Ciudad de Sodoma,antes de 
executar el caftigo', y á el falir por las puertas, 
le mandó, que en todo el camino no bolviefle 
la cara á tras. Noli refpicere pojltergum. Caminar 
ron alguna diftancia , y á el rumor del fuego 
fu muger volvió la cara , y por efto la caftigo 
Dios convirtiendofe en eftatua de fal. %efpiciei 
que Ttxor Loth pojl Je coriVerfa ejl inJlatuam falts. 
Aora el reparo á mi dificultad. El pecado delta 
muger fue quebrantar vn mandato, que avian 
intimado vnos Miniftros de Dios, como vnos 
Angeles, conque folo fue pecado de inobedié-
cia. Pues como fe llama infiel ? El pecado de 
inobediencia,es no cumplir con lo que fe man 
da. El pecado^de infidelidades no creer. Noli 
ejfe incredulusjedfidelis le diceChrifto miSeñor a 
S. Tomas , que no alergia á el Myfterio de la 
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| V rVfurrcccion. Pues íi el pecado fue no obede- j 
cer, como le trata como infiel ? E a , que yo lo ' 
diré : la obediencia, y la Fe fe dibujan con los 
ojos vendados, pues en vna, y otra fe facrificá 
los fentidos, como para dar á entender, que fe 
dan la mano vna virtud á la otra: que por efto, 
fin duda, el A poftol San Pablo á el a ¿ t o - de obc 
diencia de Abrahan de facrificar a íu hijo, 1 e 

Epift. la- llama acto de Tc.Credidit JbrabamVeo^ reputa-
!fe *' v- tum ejl illi adiujlitiam. Pues aora conmigo: Inti

maron aquellos Angeles, Miniftros de Dios 
el mádato, y Edicto de no bolver la cara atrás: 
cjue hace la muger de Lothr No obedece. Pues 
tengafe por infiel, refpexitpojlfe incredibilis ani
me. 

No puede fer mas claro. Aqui fe intiman 
eftos Edictos, mandatos de vnos Miniftros de 
Dios,que fon los Señores Inquifidores Apofto-
licos, que qualquiera que íupiere, que alguna 

, perfona, 6 peifonas han cometido delito con
tra la Fé lo delate, y denuncie: quien lo futie
re, y no delatare, no obedece tan jufto manda
to. Y como la Fe , y la obediencia fe dan tanto 
lamano, quien no obedece delatando , fe hace 
foípecholo contra la Fe. Querrá alguno , que 
fe precia de Catholico, caer en eflh. fofpecna ? 
Claro efta que no. Pues buen remedio: dela
tar lo que le fupiere, & de no, fobre perder fu 
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.tima, que tantole coftóá Jefu'Chrifto . plrV ) j 
• derálu honra, pues le caftiga el Santo Tribu

nal» como fautor de Hereges. 
Que te quemo Ifaias , decia vn Serafín á el 

Profeta , con vn carbón encendido en las ma I f a . ¿ v -* • 
nos, Ecce hoc teúgi labia tua, y para que ? Para 7 . ' 
purgarte de tu pecado. Veccatutntuum mundaYu ¿ 
tur. A efpacio, á efpacio,Serafin,el pecado que 

te cura con fuego, es el de la infidelidad , que^ 
por elfo, como notan muchos Padres, el peca-
do del Pueblo idolatra, lo caftigo Moyíes, re-
duciendo el ídolo á cenizas, y dándotelo á be
ber. Pues como queréis purgar el pecado de 
fíalas con fuego i A cafo fue infidelidad ? Pare- • 
ce,que no. Ara, lepamos,que pecado fue el de 
Ifaias.El mifmo lodice:F/r polutus labijs ego fum. 
Tengo los labios manchados. Y dedondeft 
pegó eífa mancha\ De citar en medio de efte V c r f * 5 

Pueblo infiel. Et in medioTopulipoluta labia habeh 
tis ego habito. Si, que tan eficaz es el veneno de 
la infidelidad, y heregia , que fe pega con el 
mas leve contacto \ pero no tuvo efte pecado 
Ifaias, que efla fue blasfemia del Herege Oco-
lampadio Otra raiz emos de bufcar : y qual ÍCT 
ra i Vt mih'h quia tacui,el pecado fue callar. Pues 
aora mi difi.cultad:callar Ifaias fue tal pecado,q 
fe ha de purgar con fuego, como fi fuera infi*. 

í 
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e?iAque confiftió efte callar de íTaias. Efta eá I 
vna dificultad muy grave entre Padres, y Ex- ' 
pofitores, pero Cornelio Alapide dice de opi
nión de San Geronymo. y otros,que efte peca
do fue, que aviendo cometido el Rey Oziasla 
infidelidad de ofrecer incienfo fobre el Altar, 
como fi fuera Sacerdote contra el orden de 
Dios,lo difimuló,y calló por miedo, ó por cm-. 

( pacho, ó por íer íu pariente. Eo quod Oziam fl(é¿ 
gem, y el tedio, y el metu, y el e c^egioJanguine orimu 
áus non corripuit. Deíuerte, que efte rueel peca
do de Ifaias,callar , fufrir , y tolerar vn pecado 
de infidelidad por miedo, ó por empacho , ó 
por refpeto á la fangre. Afsi, pues, purgúele el 
Serafín con fuego, como fi íuera infidelidad: 
Ecce boc tetigi labia tua , peccatum tuum munda-
yitur. 

Callar, ocultar, tolerar, y no hablar, ni de
latar los delitos contra la F e , merece grande 
caftigo, pues el que alsi lo hace, fe hace fofpe-
choío, y fautor de Hereges, afsi merece, que le 
caftigue el Santo TribunaldelaInquificion ,y 
fobre perder fu alma, perderá también fu hon
ra. No Catholicos, no lo permita Dios, que 
aya Catholico, que fabiendo, calle, y no delato 
por temor,por vergüenza, ó refpeto de fangre, 
ú otra razón de eftado, fino que fe obedezca ef-
jc Santo Edi&o, y fe oxeiucc lo que por el fe 



Irlanda, paráque fe c onferve la Santa Fe CatLo 
lica, y fe caftiguen los que delinquieren en c ó 
tra. O Señor, mí Padre, mi Redemptor, y mí 
Salvador! No permitáis, q fe oculte nada,ni en 
loMofaycOjY Judaifmo,pues os oféde en la ver
dad, ni en lo Mahometano, pues hace indigna 
la libertad, ni en lo Luterano, pues es horror 
de la pureza, ni en los alumbrados, pues deípre 
cia el valor de vueftra Ságre,en Libros, y Doc-^ 
trinas,q fon lazos con titulo de remedios,ni en 
lo de Hechiceria, y fuperfticion, pues ion co
mercios con el Demonio vueftro mayor ene* 
migo , ni en todo lo demás, pues contraviene á 
Ja pureza de vueftra Santa Fe , fino que en 

todo quedéis mi Dios, fielmente férvido 
de la F e , en aras de la gracia, 

hafta veros en la gloria. 

(*) y 
Subcorre&ione S. R. 

Fr. Franáfcut Hay ano. 


